RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006008 , Ent. N°4661/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 286541/1 para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 099/2014 de fecha 04.04.14, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a licitación pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo en $16.800 y fijar la apertura de ofertas para el día 12.05.14;

2) que el Pliego mencionado en su Artículo 12 “Ampliación del Contrato”, dispone que la Intendencia de Montevideo podrá ampliar el contrato hasta un 100%, del monto total del contrato original;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en fecha 04.04.14 en el Sitio Web de Compras Estatales y en fecha 10.04.14 en el Diario Oficial, y al acto de apertura desarrollado el día 12.05.14 se presentaron tres ofertas correspondientes a las firmas Medina y Possamai Ltda., RYK Ingenieros S.R.L. e Intención de Consorcio Grinor S.A. – IDALAR S.A.;
4) que en estudio técnico de fecha 29.05.14 se señala que “todas las ofertas presentaron la documentación y ofertas de acuerdo a lo solicitado”, estableciéndose además que la oferta más conveniente es la correspondiente al Consorcio Grinor S.A. – IDALAR S.A., que asciende a la suma total de $31.795.802,24 incluidos 15% de imprevistos, IVA y aportes sociales;
5) que la Comisión Asesora en informe de fecha 29.05.14 aconseja aceptar la propuesta presentada por el Consorcio precitado, con una participación de las empresas 60% y 40% respectivamente, señalándose que la erogación total asciende a $31:795.799,75 imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;
6) que en fecha 04.06.14 la Comisión Supervisora de Contrataciones manifiesta que comparte el informe de la Comisión Asesora, el monto total al que ascendería la erogación, agregándose además que se tuvo en cuenta lo informado por el Asesor Técnico siendo la oferta seleccionada la de menor precio;

7) que finalizado el período de puesta de manifiesto sin observaciones por parte de los oferentes, mediante Resolución Nº 3133/14 de fecha 21.07.14, la Intendente dispuso adjudicar al Consorcio Grinor S.A. – IDALAR S.A. la licitación de referencia, con una participación de las empresas de 60% y 40% respectivamente, y una erogación total de $31:795.799,75 imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;
8) que consta información contable de fecha 29.07.14, de la cual surge que se imputaron para el presente ejercicio las sumas de $6:089.103,36 y $910.896,64;

CONSIDERANDO: 1) que la previsión del Artículo 12 del pliego en cuanto a la posibilidad de ampliar en un 100% el contrato es de recibo (Resultando 2), en tanto no implique una ampliación diferente a la ya prevista legalmente ni se violente el límite establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en Considerando 1;

3) Cometer a la Contadora Delegada el control que el saldo del gasto se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; y
4) Devolver las actuaciones”. 
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